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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó solicitud de 

medidas cautelares. Se advierte que en auto del 23 de noviembre de 2020 se decretó el 

embargo de las cuentas que posee el demandado en los diferentes establecimientos de 

comercio. De otra parte, le informo que el representante legal de la cesionaria 

demandante solicitó que le fuera reconocida personería para actuar como apoderado de 

la entidad. 

 

Armenia -Quindío-, 1 de diciembre de 2023.-     

 

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia -Quindío-, primero (1) de diciembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTES :  SISTEMCOBRO S.A.S. (Cesionario de Banco 
Av Villas S.A.) 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. (Cesionario 
de Banco Av Villas S.A.) 

DEMANDADO  :  JOSÉ ARLID RODRÍGUEZ QUINTERO 

RADICADO  :  630014003001-2013-00523-00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho accederá al 

decreto de la medida cautelar consistente en el embargo y retención de 

los dineros depositados en las cuentas de ahorros, corrientes, CDTs o a 

cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado, pero 

únicamente en los establecimientos financieros FINANCIERA 

JURISCOOP C.F., BANCOOMEVA, BANCO ITAU, BANCO FINANDINA 

S.A., BANCO FALABELLA S.A., BILLETERA VIRTUAL NEQUI y 

BILLETERA VIRTUAL DAVIPLATA; por cuanto en auto del 23 de 

noviembre de 2020 el Despacho ya había decretado la misma medida 

cautelar frente a las demás entidades bancarias, medida que fue 

comunicada mediante el Oficio Nro. 0800 del 30 de noviembre de 2020. 

 

De otra parte, se reconocerá personería suficiente para actuar al abogado 

OSCAR MAURUCIO PELÁEZ, con cédula Nro. 93.300.200 y tarjeta 

profesional Nro. 206.980 del C.S. de la J., para actuar en representación 

del cesionario GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARMENIA -QUINDÍO-, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorros, corrientes, CDTs o a cualquier otro 
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título bancario o financiero que el demandado JOSÉ ARLID RODRÍGUEZ 

QUINTERO, con cédula Nro. 7.557.976, posea en los establecimientos 

financieros FINANCIERA JURISCOOP C.F., BANCOOMEVA, BANCO 

ITAU, BANCO FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA S.A., 

BILLETERA VIRTUAL NEQUI y BILLETERA VIRTUAL DAVIPLATA. Se 

limita la cuantía de la medida en la suma de $71.700.000,00 

 

Parágrafo. LÍBRESE los correspondientes oficios dirigidos a las 

entidades financieras enunciadas, solicitando se informe sobre la 

efectividad de la medida, y previniendo a la parte actora que será de 

su resorte procurar porque la medida cautelar practicada sea 

perfeccionada. 

 

SEGUNDO: NEGAR la medidas cautelare solicitada consistente en el 

embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas de 

ahorros, corrientes, CDTs o a cualquier otro título bancario o financiero 

que el demandado posea en los establecimientos financieros 

BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL - BCSC, 

BANCO PICHINCHA, BANCO HELM BANK, BANCO CITIBANK, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO SUDAMERIS y BANCO 

CORPBANCA, por lo dicho en la parte motiva de la providencia. 

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al abogado 

OSCAR MAURUCIO PELÁEZ, con cédula Nro. 93.300.200 y tarjeta 

profesional Nro. 206.980 del C.S. de la J., para actuar en representación 

del cesionario GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.        
 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

4 de diciembre de 2023. No. 212. 

                               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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